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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Mimbro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




MODIFICACIONES EN LA CONSTITUCIÓN DE CHILE Y ECUADOR RESPECTO A LA OBTENCIÓN DE LA NACIONALIDAD DE SUS CIUDADANOS.
· Los hijos/as de los inmigrantes ecuatorianos y chilenos, que nazcan en España, ya no podrán obtener, como  venían haciendo, la nacionalidad Española de Origen, que es la que reconoce la legislación española por el hecho de nacer en España. 
· La decisión ha sido tomada en ambos países, al reformar sus respectivas Cartas Magnas, que reconocen la nacionalidad a los hijos de sus ciudadanos  sólo por el hecho de serlo y aunque hayan nacido en un país extranjero. 
· La legislación española, se ha adaptado a esta decisión y así lo reitera una Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que especifica que "no se resolverán favorablemente" los expedientes incoados para ese fin.
· El Código Civil español vigente reconoce, en su artículo 17, que son españoles de origen "los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad", para evitar los casos en los que el neo nato pasaría a ser apátrida.
Sin embargo, con las modificaciones legales de Ecuador y Chile, los hijos de esos inmigrantes son considerados ecuatorianos y chilenos, respectivamente, desde el momento del nacimiento, por lo que el Estado español ya no tiene que proteger al recién nacido concediéndole su nacionalidad, obligación que sí está vigente con otras nacionalidades por imperativo de la Convención de los Derechos del Niño.
                                                                  

[image: image3.jpg]AICODE




PAGE  
AICODE:                        Majadahonda: C/Real  Alta 12, C.P. 28220 – TELF: 916397234-FAX: 916347184. 


                   Apartado de Correos No. 7. E-mail: aicode@aicode.org  web: www.aicode.org 

COLOMBIA:                         Instituto PENSAR – AICODE Pontificia Universidad Javeriana Carrera 7ª  Nº 39- 08 



                  Fax: 57-1 340 04 21  Bogota – Colombia  
AICODE MADRID:      Avenida Ferrol  Nº 26 Bajo 1 C.P.: 28029 Telf.: 619821430 Fax.: 916347184 E-mail: aicode@aicode.org    

1
	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273
Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia.

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org

	AICODE – MADRID
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org

	AICODE  - SEVILLA
	C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org 



